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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER por la presente la jurisdicción catastral y la

denominación del Barrio "ALTOS DEL MIRADOR", al sector comprendido por los

Macizos 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48 de la Sección G de la ciudad de

Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR, Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 3 0,

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 23/09/2009
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